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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRorEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTuTo MUNtctpAt
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ 'er t¡.¡srlruro", REpREsENTADo EN ESTE acTo poR Et

tNG. JUAN ANroNto eoHzÁt¡z vr.r.AsEñoR. e¡¡ su cenÁcr¡n DE DtREcroR, y poR rA ofRA pARTE rL on. ¡osÉ
cARtos pEREA nlmÍnez, euttN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ -Et pRorEsroNtsTA"; y ACTUANDo DE MANERA
coN.tuNTA sE LEs DENoMtN¡nÁ 'us paRtEs", LAs cuAtEs sE sUJETAN At TENoR DE tAs stGUtENTES

DEcrARActoNEs y cLÁusuns:

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Mun¡cipol, con persoñolidod
jurÍdico y potrimoñ¡o propio, creodo medionte Decreto No.8Z4€3-10 P.E., publicodo en el Perlódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lq
Ley del lnlituto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el tlc.
MARCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA. el dío I 0 de seo tiembre del 2021 . osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto correspondien'te

1.3. Que de conformidod con el ortic
lnsiituto Municipol de Pensiones, el
tiene los focul'lodes poro represent
funcionomiento del Orgonismo.

del
ING. JUAN ANTONIO GONZALEz vlLrAsEÑoR, en su corócier de Direc
or ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el d

1.4. Que "Et lNSTlTlrTO" fiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ql servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en lérminos del ortÍculo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en elo
C¡udod de Chihuohuo.

ulo 8 frocciones lX y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Le

o

II. DECI.ARA "EI. PROFESIONISTA"

ll.l. Que es uno persono fh¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod le
conlrolor y obligorse jurídicomenle, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 8453618

" 2A?4. a!\o del eicañtenodo da lo Fú^doción clel Eslodo de Chhuorl'/o "

Colls Rlo Sono No. I I 00, Colonlo Arfrédo Chóvez. Chihuohuo. C hih.. Telérono Direclo 10721 . hnpr/@.municiplochlh'rohúo.gob.mr

gol por

DEC!ARACIONES

I. DECLARA "ET INSTITUTO'':

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y totol opego o lo

estoblecido en el Códlgo Civil del Elodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Articulo
Décimo Cuorlo tronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los servicios profesionoles independienles de un médico con lo especiolidod {

de COLOPROCIOLOGÍA medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los- \
clóusulos del presente insirumento por codo serv¡cio que presle e

coNl¡^ro Dt p¡EsracróN oE sE¡vrcros pRorEsr-oNALE! rMpE.cps-s4.ó3-202¡t.
CELII¡aDO ¡O¡ EL ll{STl¡uIO MUNlCltAL 0t PEI'ISIONES I tL DR. JOIE CAIIOS iEIEA naMllEz EL0¡ DE [Nt¡O DE12024.
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11.2. Que cuento con Ceduto de Especiolidod No. 122t6383

11.3. Que se encuenlro ol coriente de sus obligociones f¡scoles y su Registro Federot de Contribuyentes es
PERC890320CR1.

11.4. Que señolo como domicilio poro oir y recib¡r todo iipo de no'lificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controlo. el ubicodo en Periférlco de lo Juvenlud 6l03
Colonlo El Soucllo C.P. 3l l't0 Chihuohuo. Chihuohuo

ll'5. Que cuenio con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo pres.toción del servicio
objeto del presente controto, o que le perm¡te goronl¡zor o "Et INSÍITUTO" el cumplimiento de los
obligociones conlroídos en el presente.

ll.ó' Que decloro boio proteslo de decir verdod, que conoce el conienido de este conlroto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cump¡imiento de ocuerdo o lo
estoblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III, DECLARAN "IAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenfe lo personolidod y copocidod legol con lo que se osienlon y
monifieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriveñ del preseñte controto
de coñformidod con fo dispuesto en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles det Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

c[ÁusutAs

PRIMERA. - OBJEIO. 'Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exctusivo y conforme o los
mienlos que mós delonle se esloblecen, los serv¡c¡os de COLOPROCTOI,OGIA, o lodos los personos que ,,EL

o" designe poro ello, en los términos y condiciones de este instrumento, medionte el pogo de los
oronos que mós odelonte se detollon

SEGUN - CONDICIONES DEt SERV|C|O. "EL PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
deberÓ ser br¡ndodo de monero seguro, opoduno, profesiono¡ y eficiente; sin discriminoción por moiivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡enlo preex¡sten.le, y se reolizoró de
coñformidod con lo siguiente:

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momenio con los derechohobientes o

o Oforgodes occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "El" INSI|TUTO".

b. Dirigirse o los mismos en 'todo momenlo con respelo y dignidod.

c. cuidor que los servicios que re seon prestodos se re proporcionen con privocidod y respeto

d. Br¡ndorle, tonto o él como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.

coNiRAro DE ptE!lactóN DE sEtvtctos p¡otEstoñatEs lMtE cps,sa.ó3.202¡t,
cELEBtaDo pot Et tñll¡tulo Mut{tctpat oE ¡tNstoNEl y EL D¡, Josicailos ¡t¡aa taMtlE¡ ELot DE ENtto D!¡,202¿t_

"mza, Atlo c/É't ptceñtenodo de to F¡LrAocN5n &t ktodo de Chñ@huo .,

colle Río seño No. llm, cobnio anr€do chóvez. chlhuohuo, chih.,Ieréfono oi.ero 1072,, htp://M.muñicipiochth\rohuo.sob.mx

NO. IMPE-C PS-SA-ó3-2024
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

f. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emiiido por "EL lNSIlIUfO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relot¡vo o su podecimiento, los méfodos, diognóst¡cos y sus riesgos,
beneflcios, ollernol¡vos, osi como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún proced¡mlento d¡ognóstico o teropéulico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, benef¡c¡os y oliernofivos. As¡mismo, permitir que porlicipe en los decisiones relocionodos con su
trofomiento y el diogno5tico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró sol¡citor otros op¡niones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéut¡cos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esioblecer meconismos de seguimiento y evoluocíón de lo
otención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negllgencio comelido duronle lo prestoción de los servicios. seró soncionodo por lo Com¡sión Noc
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vezque se hoyon ogotodo los gestiones de to comisión tocot.

C lde

B. 'Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero lndependienle, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en todo oclo de otención méd¡co, .tonto o nivel de co
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20 t2 del Expediente Clín¡co Electrónico.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Exped¡ente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexicqnos y demós normotividod oplicoble en

moler¡o de solud.

l. Prescr¡pción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL INSTITUTO", el cuol se
onexo ol presente controto en med¡o digitol y puede ser ocfuolizodo codo vez que "Et INSIITUTO" lo
requiero.

m. Alención ordinor¡o o nivel de consultor¡o y de hosp¡tol, y el cumplimiento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lq otenclón médico urgente o progromodo. {Eloborodos por "El, INSTITUTO" codo oño en
conjuntó con los médicos por espec¡olidod).

En lo§ cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en
donde "El, INSTITUTO" hoyo indicodo el internom¡enlo.

Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "EL INSTIÍUTO" lo requiero,
"Et PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

n

o

p. Respetor los reglomeñlos internos de codo hospitol

coNlia¡o DE pnEsTAc¡óN DE sE¡vtctos pf,ofEstpNALEs tMpE-c¡s-sa-ó3-2024,
CEIEBIADO POT Tt INSIITUTO MUNICI?AL DE ?EN§IONES Y TL DT, JOSE CATLOI PIREA iAMI¡fZ ELO] DE ENEIO DTL2024.

" 2024, Añó del e,cent'notu de to Fundoc¡óñ dat Estodo de Ch¡huohuo ,,

Co¡le Río Séño No. I100. Corcñio Altredo Chóvez. Chihuohuo. Chlh..Ielélono Dnecto lo72l. hrtpr//waw.ñunicipiochihuohuo-9ob.mx

3de l0

NO. rMPE-CPS-SA-ó3-2024
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&Mqr6q. Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y horqrios obierfos, bojo previo cito, mismos que no serón

mod¡f¡cobles s¡n un ocuerdo prev¡o con "Et INSTIUIO".

Los inlervénciones qulrúrg¡cos se llevorón q cobo, de ocuerdo a lo progromoc¡ón convenido con "EL
INSTIIUTO".

"Et PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o ¡nlernet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gest¡ones relolivos o citos, expedientes eleclrónicos y occeso o med¡camentos y loborotorios.

L Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odmin¡stroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro ilevor o cobo lo prestoción del servicio

s

ÍERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos par "Et PROIESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Perlfér¡co de lo Juvenlud ó103 Colonlo El Soucllo C.P. 3lll0 Chihuohuo, Chlhuohuo y/o en tos
insto ociones que "EL INSTIIUTO" designe.

CUARTA. - CONÍRAPRESIACIóN. "EL lNSflTUTO", por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "EL PROtESIONISIA", en concepio de honororlos, los rervicios que se describen en el iobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

coNItalo D¡ ?tEsfActóN DE sE¡vlctos¡totE5toNALts tMtt-cps-!a-63.202a
CEIES¡ADO tOR EI.INSTI'IJTO IIIIJNICI?AL OE PENSIONES Y ET D¡. JO5E CATLOS PE¡TA IAAIIREZ EIO¡ DT ENERO DEL2024.

" 2021. Año det F centenono de lo Fundocóñ del Elodo de Ch,huohuo "
Cole Rio Seno No. I l@. Colonio A rrcdo Chóve2, Chihuohuo. Chlh.. Telétoño oi€clo 1072). hllpJ/s^lw.muñlcipichihuohuo.gob.mx

s E RVTCIOS/ESTU D tOS ESPECTHCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA

/t
5s00.00

K A HOSPITAL DEL 1'AL 10" DIA s800.00

VISIT\A HOSPITAt SUBSECUENTE s600.00

5s00.00

TERAPIA INTENSIVA SU BSECU ENTE s400.00

LIGADURA DE HEMoRRoÍDE S1,3so.oo

s300.00

FIsTULECTOMÍA S6,ooo.oo

H EMORROIDECTOM iA s6,000.00

NO. tMPE-CPS-SA-63-2024

l.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor to siguienfe:

TERAPIA INTENSIVA DEL 1" AL 10'DIA

R ECTOS IGO MO IDOSCO P IA
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QUINTA. - TORMA DE PAGO- Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío últlmo del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recib¡dos o mós tordor el dío I7 de codo mes y cuoñdo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto siguienle, o entero sotisfocc¡ón por porte de 'Et INSTITUTO".

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

. Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o lronsferencio eleclrónico lsegún ¡ndique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o este instituto después del plozo esloblec¡do deberón focturorse o portir del dio rn ero
osC

corocleríst¡cos esloblecidos señolodos, deberó proceder o concelor el CFDI emifido, generondo uno
fecho del mes de recepción.

evo

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requ¡s¡los f¡scoles necesorios, y deberó entregorse o fovor d lituio
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudo .P.3t4t4,
con Registro Federol de Coniribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reol¡zor el pogo conespondienle.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "EL PROtESIONISTA", se obligo o focturor oportunomenle los mismos.

En el coso de réolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se frofe de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
s¡guiente formo:

o)
b)
c)

El primero ol I00%
El segundo ol 75%

El tercero ol 50%.

En coso de reol¡zorse mós de tres procedimienlos, no serón cub¡ertos por "E[ INSTITUTO", solvo el cuodro clínico de
lo o el pocienle, quedondo o consideroción de "Et INSIITUIO".

SEXTA. - VIGENCIA. El presente coniroto lendró vigencio de 0'l de Enero ol 09 de Septiembte de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES", dar por terminodo este controlo, nolificondo por escrito con l5 díos de onticipoció
o lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo 'lerminoción

coNTtaTo DE?tEsTActóN DE sEtvtctos ptoFEs¡oNAtas tMpE-cps's4-¿3.2024,
CII.'IIADO POI EL INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIOI¡ÉS Y EL D¡, JOSE CANTOI ?EIEA TAMIIEZ EI. O! DE ENEIO OEI.202¿I.

"m24. Aña det Brcen¡eñoño de lo Fundocón dei Elodo de chihuohuo "
Colle Río Seño No. llCD, Colono alrredo Chóv€¿ Chh'Joh!o, Chlh.,Ierétoño Dlr€cto 1072), hllpr//wls.municipiochihr.rohuo.sob.mx

s1,500.00

ESFIROTEROTOM IA EN CONSULTORIO Ss,ooo.oo

FULGURACION DE CONDILOMAS S3,soo.oo

DRENAJE DE HEMORROIDE TROMBOSADA EN CONSULTORIO s 1,s00.00

NO. IMPE-CPS-SA-á3-202/t

Los focturos serón emilidos con los siguien'les corocterísl¡cos:

del mes ¡nmedioio posterior. En oquellos cosos que el "PROVEEDOR" no remito lo focturo en tlempo

DRENAJE DE ABSESO EN CONSULTORIO
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SÉprlma.- vtnl¡tcecló¡¡ DE SERVlclos. "Et lNsflTUTO" podró efectuor observoc¡ones en cuotquier momento que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo'EL INSTITUTO" detecte irreguloridodes,
deberÓ notificorlos o "El' PROIESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) dios hóbiles, sotvo que
se pocle un plozo dislinto entre "LAS PARTES"; elo independienlemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver tos contidodes
pogodos por lo prestoc¡ón irregulor del servicio en el plozo ontes estioulodo. En ese seniido "EL PROFES|ON|SÍA.
seró responsoble hocio "E[ INSIIÍUIO" por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol
que este designe poro lo reol¡zoción del objeto de este instrumento.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAt. "tAS PARTES" reconocen y ocep'fon que no exisfe retoción toborot otguno
enlre ello§, o en'tre el personol de "El" INSIIIUIO" y el personol de "Et PROFESIONISTA" por lo que seró por cuento y
o corgo de este Úllimo el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscurrqn los
plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoc¡ón por porle "EL PROtESIONISTA", poro con "EL lNSI|TUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no exist¡ró ningÚn benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, toles como vocociones, primo vococionol,
oguinoldo, policipociÓn de los trobojodores en los util¡dodes de los empresos, finiqu¡io y en generol de cuolquier
prestociÓn que 5e derive de uño reloción loborol; yo que inclusive monifiesto "Ef PROfE§lONlStA", que cuenfo con
vorios clientes o los cuoles lombién les preslo servicios profes¡onoles independientes, compromel¡éndose o no
eiercer occión ni derecho olguno en contro de "EL lNSTlTUTo" en virlud de que no existe reloción loborol entre
"tAS PARIES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA' ' RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "Et PROFESIONISTA" será responsoble hocio "Et tNSftTUTO" y tos
derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el persono designodo poro lo
eolizoción del objeto de este instrumento con el que lengo uno reloción loborol vigenle

cl - CONFIDENCIALIDAD. "EL PROFESIONI§TA" se obligo o guo.dor y monlener lo confidenciotidod del
objeto de este conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNsTlTuTo", o que seon

ados por "EI PROtESIONISTA".

P

onoc m
obl rgocrones

ESIONISIA" haró que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
o de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumplieñdo con los
de conf¡denciolidod que oquÍ se estiputon. Lo onterior en el entendido que "Et pRotEstoNlsTA"

deberÓ, eñ coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos protejon lo informoción conf¡denciol. Asimismo, ,,EL

PROFESIONISTA" se obl¡go o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cu¡dodo que
deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olcqnces de los
obligociones de confidenciol¡dod conlenidos en el presente documento. "Et PROFESION|STA" deberó proleger lo
informoción conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informcción coñtenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo ouloridod

coNfRAIo DE p¡EsIActóN DE sEtvtctos p¡oFEsloNAtEs tM¡E.:pi-sa.ó3.202¡t.
cELE¡ta0o po¡ EL tNsTlTUTo MuNtcllat DE tENstoNEs y EL Di. JosE caRtoi tE¡¡a ¡¡mí¡¡¡ tLot o¡ ct¡¡¡o otL zor¡.
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'El" PROtESIONISfA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobitidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los
s¡slemos, técñicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios controtodos es propiedod de "Et INSTIIUTO".

"LAS PARIES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
indef¡nidomente, lncluso después de terminodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo.

Lo ¡nformoción y octiv¡dodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumpl¡miento del conlroto, serón clos¡f¡codos expresomenle con el corócler de confidenciol, oténdiendo o los
principlos esfoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo, por lo que "LA§ PARTES" se obligon o
guordor eslr¡cto conf¡denciolidod respecto de lo informoc¡ón y resulfodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡m¡ento del presente instrumenlo.

En coso de ¡ncumplimiento, "tAS PARIES" se reseryon expresomente los occlones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odminislrot¡vos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor ¡os indemnizociones conducentés por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclul ¡nrrl¡nl. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo Subdirección Administrotivo det tnstitulo Munic¡pot de pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomiento de
sus dolos personole§ y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el oriiculo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

to ,lnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Serv¡c¡os Subrogodos, los utilizoremos poro
lo sigulente f¡nolidod:

Firmo de conlrolos de presloción de Servicios Profeslonoles: Es un ocuerdo de volun.iodes q e o
tronsfiere derechos y obl¡gociones enire el lnslituto Mun¡cipol de Pensiones y el profesionisto.

lombién pueden ser ulilizodos poro lo reol¡zoción de eslodíst¡cos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley d otección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos
de informociÓn de uno ouloridod competente, que eslén debidomente fundodos y motivodos, o b¡en, se
ocluolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Proiección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod inlegrol estoró disponible en
htio://imoeweb moio hih.oob-mx/webimoe/

techo de eloboroción: I 0 de septiembre de 2018
techo de Acluollzoción: 0l de junio de 2022.

coNTRAlo DE p¡EsIActóN DE sEtvtctos ptorE!toNA(Es tMpE.cps-sa.¿3-202¡
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ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este
deberó ser considerodo como uno renuncio voiuntorio ol de
y reporociones estoblecidos en el presente conlrolo se consi

CONTRATO DE PRESIACIÓN
DE SERVtCtOS

por cuolesqu¡ero de "[AS PARTE§" controtontes de
conlrolo por los cousos señolodos en el m¡smo, no
recho de hocerlo, por el controrio, lodos los sonciones
derorón ocumulotivos.

DÉCIMA SEG

^AI Cñiñuañr¡a
lcapraldetnDai¡

y rcrultados
,-l

UNDA. . EJERCICIO

ltúutortkslful
&P§,ddÉ

DE DERECHOS. Lo omis¡ón

oÉclme tencrm. - MoDltlcacloNEs. 'tAs PARTES" convienen en que cuotquier odición o mod¡ficoción o to
d¡spuesto en el presente controto se horó por escrilo firmodo medionte convenio por sus representonfes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle lnlegronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se formolice el documento respectivo.

DÉCIMA CUARTA. t¡nmlUCló¡ DEI CONTRAÍO. El presente controto podró ser rescind¡do un¡loterot y
odministrotivomenle por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", prev¡o nolif¡coc¡ón fehocienle y por escrilo que
5e hogo o lo conlroporte con onticipoción minimo de 5 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción jud¡c¡ol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso corespondo o lo porle ofectodo.

Así mismo, convieñen 'tAS PARTES" que "El, INSTITUTO" podró resc¡ndir porciol o totolmenle este controlo de
presentorse olguno de los siguienles cousoles:

l. Cuondo "Et PROFESIONISIA" modifique o oltere substonc¡olmente el objelo del presente coñtroto.
2. Por prestor los servicios deficienfemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controlo,
3. Por suspender injuslificodomenle lo prestoc¡ón del serv¡cio o negorse o corregir los deficiencios

delectodos por "EL INSTITUIO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" incurro en folfo de verocidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebrocióñ del presente controlo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "El PROtESIONISfA", ofecte o lesione el inlerés de "EL lNST|IUIO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumento.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSAEIIIDAD ClVlL. lndependientemente de lo lerminoción o rescisión del conlroto, "Et,

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
q se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "EL PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobifidod o

NSTITUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reol¡zor los octividodes y
d¡dos que en su coso estime convenienles poro dichos efectos

DEC SEXIA. - RESTITUCIó¡¡. '¡l pnOfeStONISTA", conviene que, en coso de incumplimienlo o cuolquiero de los
clóusulo se dorÓ por rescindido el presente controlo y reslituiró o "Et INSIIIUIO" los conlidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos ¡ndebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonfo o los contidodes rec¡bidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimiento esloblecido en el ortículo 64 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

coNTtaTo oE pRtsIAc¡óN DE sEivrctospiotEitoNALCs tMp!-cp!-sa-¿3-202¡
cEtE!¡aDo tot EL tNsl¡ulo MuNrc¡¡aL DE pENsroNEs y ¡r or, rosí c¡mos ¡t¡t¡ ¡emit¡¿ ¡L ol ot ¡¡¡¡to orL2oz¡.

'' 202a, Año del PkenteÉtio de la Fvñdoc¡óñ del E todo de Ch¿ruoh@ "
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DÉCIMA OCTAVA. " RECONOCIMIENIO CONTRACÍUAL. 'tAS PARTES" con'/¡enen expresomenle que o to firmo det
presente controto quedo sin efecio legol cuolquier negocioción, convenio o conlroto que con onlerioridod
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hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFES|ON|SÍA" seró directomenle responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frenfe o lo derechohobieñcio y los beneficiorios que correspondon.

OÉCtml HOv¡¡¡e. - CESIóN DE CONTRATO. . "tas PARTES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por
cuolqu¡er tíiulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presen'te controfo. sin previo outorizoción por escrilo
de lo otro porte.

VtGÉSlMl. - CONTROVERSIAS. "LAS PARTE§" convienen en intenlor resolver de mutuo ocuerdo los s¡tuociones no
previstos en el presente conlroto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre e! porliculor, deben
constor por escr¡to y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio. deberón constor por
escrito y ser enfregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presente controto.

VtOÉSl¡Un PRIMERA. - ¡UntSOtCCtó¡l Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por
los disposiciones contenidos en el Cód¡go C¡vil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo "IAS PARTES" que en este
conlrolo no ex¡sfe n¡ngún vic¡o del consenlimiento que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente ¡nstrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jur¡sdicción de los lribunoles jud¡c¡oles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o fuiuros, o por cuolquier otro couso.

lefoo ou¡ tuE Er pREsENTE coNrRATo poR tAs pARrEs euE EN Et INTERVTNTERoN y ENIERADAS DE su coNTENrDo y

TUERZA tEGAt, I,O RATITICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DIA O] DE ENERO DE 2024.

,,EI. INSIITUTO"

ING. JUAN ANTONI N rEz v[.r.AsEñoR
DIRECÍOR DEt IN O MUNICIPAI. DE PENSIONES

'Et PROIESIONISTA"

. JOSE CARI.OS PEREA RAMIREZ

coñt¡afo DE pRtsIActóN DE sERvrctos p¡oFÉsroNAtts tMpE-cps-5a-ó3-2024,
CEI.EIiADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES Y EL Di. JO§E CARLOs PEiEA iAMIiTZ Et OI DE TI{EIO DEL2O2¡I.
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COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS
DEt INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coN¡tato DE pnEsTActóN oE !Etvtctos ¡totEstoNALEs tMpE-cps-sa-63.202¡
CEL¡BRADo poi Et tNslllulo MuNtctpaL DE pENstoñEs y Et Di. JosÉcailos pfnEA Ra¡in¡z ¡tot or e¡¡¡no otLzo2¡.
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